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L.L~ G~~OETA. 
_1 

• 
Diario O.licial de la República de Honduras.· • 

SERIE 86. 

Editor> y Administrador. 
EX. Dl&EGTOK Dr; L~ I.:J:PKE~T3. :~>.~.CIO:l'.\1-. 

SUBSCRIPCIOX: 
La serie de 10 números.... .. ............. 50 cts. 
Núi::lero suelto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
l{úmeros anteriores á la serie que se publica. 
~da UJ;O ••••.••...•. -- •••••••.•...••••• 10 ., 

AVISOS: 
Pot una sola vez, linea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 cts. 
Por dos y más veces, 5 cts. la primera. las 

·demás á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2! , 
PAGO ~DEL~-rADO. 

.N;:) se':t.d!niten ciich3s que p:J.Sen del :1ncho de la co
lnmna O!'dinaria. 

SV!UA.RIO. 

PODER EJECUTIVO. 

INSTRUCCION P'C"BLICA ·-A.Cllerd& en que se a-
prueba el presupuesto de gastos para :ilimeotos de 
las in~rnss de la Se~nd~ Seeción del Colegio 
Nacional de Tegucigalpa, y sueldo de varios em
pleados, y en q11e se dispone que, para otras ero
~dones, el Gobernador del dep:¡.r'.iUllento prove3 
<llSCredo:calmente, ¡ medidu que ocurran. 

FOMENro.-Acaerdo en que se fo~culta al Adminis
trador de Correes de La Ceiba para uombar uo 
cartero.-.icuerdo &::lCo varias concesiones á 
Mr. Cb~. P. 'W:lgnc::-.-Acuerdo concediendo un . amparo á Mr. John W. Hod<hrd.-Circnlar diri

:gida á. los Gobernadores Polít!co.s departamen-

T&GUCIGALP A, MARZO ~5 DE 1892. 

~~s~=--1~~~~~;~1. ;\~~~~(~~~ ~~o f~?~1~~~:~;ot~~~: 
tro del CU'll dt1J2. su :ti!' Sl!S efec!os t-llndu~to CO:l
croido §. f&\'Or de !os milid:!nOS de~erí.ores por el 
art!.c:!lO L ~ del Decre:o Supremo de 14 de Di
ciembre del año próximo pasc.do -Acuerdo. por 
el Cu>tl "e exonera del servicio de guuuición, por 
el término de tres meses, á los milic'..anos de la 
C<>m!..;ada de San .J er.5ni:no.- Acue!"do por e!. cua1 
se manda &bonar á la Señora Doiia. Rafaeia Es
pinosa. viuda del Capirán Ortiz, la ~ma de cua
renta pesos para luto>-, y se ie concede la pensión 
mensual de trece pesos treint3. y tres centa~o<>.
Acuerdo por el cual se exonera del servicio ordi· 
ns.rio de guarnición, por el término de tres me
ses, á los milicianos de h c.~misaria de Yojoa.
Acuerd > por el cu?.l se declara ~i:llu~ una so
licitud del Sefior Don fi.,¡ncisco V'rqlll2..-Acuer 
do por el c¡¡al se le confiere al Coronel Don Za
cari:\s ~'•1úTe.ei grnd•> de Gener><l de Brigad:<.. 

A VISOS PARTICULAR~. 

POí.HiR EJECUTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Acuerdo en que se ~prueba el presupue..-to de gastos 
para alimentos de las inter!l~ de la Se,.,""11nda Sec
ción del Col<>gio Nacivnal de Te~ucigalpa. y suel
do de varios empleados. y en r¡ne se dispone que, 
para otra.<: erog:wiones, e: Go~rnador del depar-. 
tam~uto pro•= discrecio!lál&J.<:nu:, l medid:~ qué 
ocurran. 

WeS. . 
GUEaRA..-.icucrdo por el cuai se arlmite la dimi· SECRETA RÍA. OR: 'ESTAI>O ll:S E!, nESPAC!IO DE 

Sión. del grado de Ten:eote á David !'iolasoo, y ISSTRUCCiO:.-< PuBLICA. 
se exonera en absoluto del servicio militar.-A
cuerdo por ~~ cual se exonera á ·arios milicianos Comay<t(!U'I, ]febrero 25 de 1892. 

Nlf;\fERO seo.· 

Vientn .......... $ '' 
lrat2ri~~r t:·ara f:S~l-ÍL.ur;:,, dii:tu :~:;d.~- h1.3 

ir.;t~roas.... . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . 10 

Para gastos de escritorio ea !a Direc · 

ció o y Profesores. . . . . . . . • . . . . . . . 5 
Libros de texto v material de -ense-

ñanza......... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . l<l 
Para reposición de mobiliarios y servi-

cio de mé10a ...•...•..•. _......... !O 
Reposición de ropas de cama y me~2... lO 

Suma .•••..••...• $ 99 

>E.STIDO Y CALZADO. 

Cuatro trajes completos ec el añ •, al tipo 
de dooc pesos uno; comprend;.io caiz1dv, pa
ñolón y ropa i~terior; trimestre. 

Ei Presidente 

ACCE?.D..;.: 

Aprob:~.rlo re-.p~t<) de !a Se:}:lión I.a, y &n 
orden á la 2 ... , el Gobe!"nador P.vlítico depa!:'
tamenu!, proverá dL;;crecio!lalmeote á sus 
gasto¡:, á. medida que c:mcurran, presfnta.ndo 
!os recibos de{ caso, á la Te~oreria que oo
rresponde.-Comuníquese y regístrese. 

R:1bl"icado por el S::ihr President~. 

Z>.laya. 

FOMENTO. 
· del servido de gcarnición en tie:npo de paz.

Aenerdo por el cual ee le admite la dimi&ón del Con \·t:;:t" d;-; pre~tlpa.:>•t·'> del Colegio d .. ACllerdo en qne se fa.~lta al !.dm1nistra®r de Co-
Se~unda E·~·::i5a:1 :z;~ d~ T.-g:ldg~lpl, para Se- rreos de La Ceiba ¡>il!'ll aombrar un ca..-tero . . grado de Uapitán al Sr. Pedro M. Zelaya, y se le 

.et<me'a e!! absoluto ce! servicio mi!ít.u-.-A.c·uer
do ¡x¡r "1 cual se det:iega una s.->l·citud del ::ieñor 
Don. Felid.ano A<:osta.-~cu.::rdo ··c. que ;,e d -

.ni-ega una solicitud del Teniente Jesús Hernán-
dez, y se le concede un año de licencia.-Acuer
do por el cual fe n0mbra al Capitá.u Don Euge· 

SECRETA.RrA DE ESTá~O E:~ :;:::, D!:Sl>.~CITO D::!o:. 
int~r;;o, ~ora,,, .a.~i~t~11c~a •\~ ~3$ 'beq:t!~ta~,. etc., FOl.O:::::~~.-Lo .. 

t-k., t:0nteni·i~,:; en d·>~ S'<'·:·>n"'~• é.. ~aber: 

SECC10~ PRill~RA. 
· D,io ll .. Jgado, Coman<la:ltE' •le} . .Presidio de~ 
ciudad.-A.cuerdo por el cual se nombra al t:o- 1.0 -Treint:\ b€-q,¡i,.t?..o( é. ':.;r.:Sn d" on-
macdunte 2.• Don José .:'.Idri>. Cámbar Jefe del ce P>':Ous rnE>n::<u;~~,., il":'! ;¡,o~ \'e la-
distrito <le ~ranto, departa.mento _de O!Sllcho.- .. ;¡. . . , . ~ 3 ~0 .Acuerdo por el cual se as1g;nan a. hl.s Juntas de Ll· .. , Y ph.,..:h:\· • ·' ...•. • · . - •.• ·- • •· "" ~ 

Faca!t:?.r al A·'lmi•l!-•~·a !or Suc:u-;.1{ de Co
rr~o~ dei p:xerto d.¿ L·, e ~:o<, pFa qae ll'.)IB

b!"e "'~el desp.aeh·> a. ¡e d á sa 0<1rzo, U!l ca.r-
I::!scripción depart.llme-ntal c.;inc.> pesos ¡:;a=a:;-lS: 2."-A:im~r.t::;;; ci>· !'!. Di!·.-"tr·:·~ v Pro-
tos de escritorio.-Acuerdo ~r el. cual se asig-j r . ,. . •.. , . _ •. :-- , __ :., 
D~D á !os Subco::n:lndantes !c.c.a!es ae !os p~ebl).~: L,;:-~"'J. ~1. fl¿ '~a}.:;~~ :-;'. g~.~. ~ (.. )n .. ~l•· ..... 
co¡¡stitü:d;>S en Mttnicipio. dos peSoS mensu:•lesl.3.0-A\~!!Fntn" . •\e d·1,> r:-,,p:-:·tor:l,, 

, pata~stos deescrit r~o.-!>.cucrdo por el cu?.l~ ::e .. -· _ ...•. ~ , ... ~ 
·se llnexa la Cox;n:mdallcm ~e _A.rmas del ~-epart~-¡ '., : •. e>o~ ~.- .:1 "·· ·• · -- · · • · • • • • • • • 

IDE'!lto de Colon y !a Pnnc1pal de TrUJtlto. al¡ 4."-:-, :,1-io:< d.: i:i. In>.u~,,t••:·a. J." ..... 
Ad::uici<trador_ de ~q¡¡ell_:•. A.dur.ruL-.i<:~erdo p;~r ~ - A ...;:.. ··' ! ' ..•. ~ . r 
E-1 ~··1::~~ ~e ~dmtte n,! (':1.p!t:.;u. D·na1do ~la dl· ¡ ¿). -·~- '··· ~' s .. t i·i ~~~p~,~u~r:). 2 3. 

mi~!ón de su grado.-Acuerdo :·:()f elcualse m.:ln·: 6.' 1-D:).S 3-:rv~.-~~tPs i ,,c;l J ~.-: ........ ~-., t:~-
'd.c> ;!.J.:: dt: baja á Tr;niJaJ .'..!:nendares.-.!.cu.-rdn 1 ' 
pn:- .::1 c·n~l se adm·te i.. ···ennncia presentad~ po! ¡ ;h nn;o. · · · · .. • · · · .. · · · · - ·. · 
Dnn Jwm F. Yargas, d~i:< Je!,;,tura de distrito 
e~_: E~ X<?grit·~; r:c.u;hr:ii"·do <:u su rep..~ción al 
(':t:~onel Dou Juan F(:'rr<:;m-- \cuecdo en q· e se 

Sttr:::&;l •• ~ .......... .. 

L .J. :~it:e ::.l Ge:::e:-~! Don Více¡¡te Wíili.ams la di- sF.•·c~•)::-; SEGt:SD.\. 
n<isi•:'iu que ha ¡:•re;,-;;::>·1o .. ;,. 1~ Coman•hc(;ia ~ _ • _ . 
p~¡ncipal de Amapa!" -Acuerdo en qne se re- J) '" l·:ta- ¡!.,,_a~ • e~· ca u,:r. ....• 
su.:n·e de conformiJad una ~ohcitud de Dou. Jo:>é; P"! !:<'~ h hón ,-..-oi il•>S v -ie r.::i~ úti-
Lo~~ I\usa.l~- ... -\Cüt:r..!t, ¡:. ..... :~!cual S2 ~~:la:.!: ; a .' • 

treinta pesos !Jl¡,n;;nale- á. los cirujanos que mte-! 1.c-~ · .. e !1'''!•!<'7.< .••...••.•.• · • • ·. 
gtt>n en las Junta< de hJscrin<'ión :epart.unen~L i 'L ':é' ¡2,¡ ?~r 01 la: .. ,.,.~ .........•..... 

80 ~ 
tr-ro con el su .. l•lo .i':! <.:i ::·Y> p~~·-•:i m !OSllaiell, 

20 
qae pa~ará. el Te,•'>.!'lt ;-A i·niais:~a.l<.>r del 

30 
l puJrto indicJ.do.-·-;o,e.u·¡:q!l-=~e y !'";tstrese. 

20
1 R:.;.b:-ic:!.do ~or el S-,fí·')r Pr~s!dente .. 
f Pmnas. 
1 

lú! .. '1.c:.:~rdo d!!.ndo \"'~~:·lt~ Cü~·~e::;~o!le1 á Yr. Chas X. 

.!, 4"'' l 'Veguer. 
.. ..,l ..._.V! 

1
! !'l~C;:l-:TARlA :>:e B.;r,HJ'l ES .ZL DESP.I.C!l0 DE 

F~-~ME~TO. 

$ 14: . 
1 Co;;u'!ya,turl, Jf:t·zo H de 1:391. 

--='.<.::.lt:rok por e: c:u! :'e <:.<lmi~e ni Sr. Don Ha- : - · 
f,..,¡ Al..-arsrlo. o .. !a r<:nuncia oue ha present~do t 
de h Jd:J.tur:J. dei di<tr:w d" Esquía;.; nombrundo: ,.M• ... • ........ ~ 

10 ¡¡ Co!l pre;:¡¡,n~.:ia d.~ ~. ;n:!citud que antecede 
'>!) en •1::.• M:-. Ch.~.~. X. \\ 'i~ue:, veciu<> de la. 

__ -_ c•i t:da.,l d<> Chicago, E--taJos U nidos de X.>rte 
44 ¡ Amé.-i'~3, maninesta n ibe>r compra:io nao.> te-
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126 REPt1BLICA DE HONDUR4.8. 

~nos d~ ~rovied:td puticnlaT, ea1-os euales rya éstablee:do por el Decreto d~ Rtf·:rrD~S al/ pa~tam~ento de ;or(l,' p:lra ho:('er d.im~·\i~Tl ~e 
b · ·¡¡ -'¡ ·,__ ca 1 OóJi<:ro de ..llínerÍ<> emi•i lo el '>4: .~e S·ptr<'rn- • ~:u gr,.uo, -V ped.r se le exon.rc en -~..,,,lv •'> se prop<:.r:e sezp rar van~:! a, ant , qut--;-:-;. - ., . . _ -, · " " - • , ,. ~ . . : .• 

dan prodncir en ~tfls climas; rcvertrr una. ACUZlU>.&: AC:t:ERD .. L 

~, cauchn, te y otra~ p_lantas _ qne ~;e pae- bre de 1888, el P .. ·e:oid~nte do> la R"pub:!<~!l 

1
! •lt-1 s-:>rvturo mTht:nJ _ . 

gf_an.&nm:l d~ dirwro y ocup:u a..<iemá_q, .un Conceder ...¡ 2 mparo de las prnpiedlWo>S de De con(,l;mi_da.d. En conse~t:ienei'~, la Ofi-
CO!!Siderable número de {)pe~a:-_los; y -COll8Í- que antes .se "ha h.,-chr): ~érito, p'lr el término cina General de Cuentas cancelará el deilpa
~ndo: que la eropr~sa que se trat~ de t-sta-j de un año q•1e "eh~ iniica.<io.-Comunúpe"e ch0 •1el Se~or Nol~"'co, .Y e! Co~a.nda,~te de 
blecer en esta Rt-púbhca, ·e<! _beneficiOsa p:1.ra y regf,trese, ¡Arma..,¡ d: "Y ~o hara q11e .-e le :.xt•eni!:'l .a co-
Ios inte~<'S del pa~; el Preot:lente ! R·:bricVio ¡nr d Sdí >r Pre..;i:l .. nte. 1 rre!;pond!E-nte bolet:'\ de E-JC<;n(,JÓn.-Comanl--

ecGERDa: Plantrs. q!lese y r»gi;;trese. 
'~[ cr S' \V'<!zner, . . 1 - Ruhríe'ldO por el s.,üor Pre"i(h·:ltlc-. 

la..si.gu.iez:te concesión: tamentales. v .• rac. o. 
Oto: gar a.l referido J r. .Ja~. - . ~ Círcuh:- dirigid:¡ :í: l9S Gobernadores PohtiCOS depar·¡ Al•rt r 

·· l. o El derecho de importar, libre de todo -
1 

, • • • •
1
. , , del 

• • • 1 .,. , f' "no Sl!:CR!i:T.~RÍ\. D~ ES1'A.DO 'EX EL DE->PAC!fr, OE .A.cuerao por e, CUal Se CXO!lera.avanos IDliC.IatiOs 
Ullpuesto fiscal Y mamclpa., po.. e: -;rml . FolU!::::.To.. 1 · scrri<:io de guarnición en tiempo de paz. 
-~diez años, 'i co·otar de Ja fechs, toaas la.s ~ . ,. '1 

flerramienta;~, ma.quma,;, plalltas \ivas, Setnt· Comay--:tgu(f, J.!farzo L> de IS9 ~- SBCRETA RÍ ~ DE ESTADO E!'i EL DKSPACH~ Dll 

Has é iostt_il.nenws ·de ~gricultura que se . ne- g,._ Gobernador Político del departamento de-.. J A Gt;.EERA. 

·eesitan, para la empress. Segú'l comunicaci6n que dirig1 á U J .. e! 26 Gomay,rgn'l, .:.lfarzo 3 de 189:3. 

· 2 o ·El derecho de importar, !ibr~ de todo de Diciembro próx.imo pasado, E-l Su¡>remo Vist:l la t<Olicitud dirigida al Gobierno por 
impuesto ta.robién fi..;ca.l y municipal, por el G:.hierr.o h'i dispu<Hto t.om.~r pane en h Ex- D.3n S 1 otos S·>tn," Yecino {!e Tegucigalpa, en 
mismo término de diez año,., todos· los pro- ;>osición lntema.::iona.l q11e tend.S lugar en que pide se rxonere del servicio de gllarni
dactos y frutos qne ile !ins. propiasplanta.ci.o- Chicago para. cODme:norar el cuarto c.E>ntena.- ción y de· b concurrencia á los t-jerci,,i.-.s doc
ues cosechE'. rio del descubrimiento de América., como u:l trina.l.es á. los d.,oendientt-s de su esta.Lleci-

3." TodO<l los empleados de la empresa. es- ju~to h<>mt'o.oaje debido S. la IXH•lnoria de- 1 in~ miento comercial: Tri~i.iad Rivera, Federico 
taráo exentos del ser_vicio militar Y consejil, mó-rt~l genovés Cri~tóbal Ool6o. G. Salgado, O.:tavio Dí:.z, Ptdro Díaz, Tri
e• tiempo de paz. E:t este certamen; por la alta y nobiljsima nidad Palll:!a., José Esteban Banegas y .Anto-

No habiendo en el país persooas enteodi~ idea que insp;u, ~<erá uno de los má<~ impor- nio Constancia; y atendleodo á que la expre
d1~ en el cultivo de! té, se perm;te al empre- ta.ntes que !ó!e h:tya verificadÓ en el presente sada ~olicitnd e~> atendible únicamente en lo 
sai-io .tr.a.er trabajadores prácticos de la China siglo; y en el seP-o de una. cindad americana, relativo á la er.enci(),l del ~ervieio ordinario 

_t>-del.Tapóa, ios cnales ño e:reederáu de vein- veráose agrupadas las nacionescivi!izada!.l del de guarnición; el PrE-si-Jente de la República 
. te y .teruhán la obligación de enseñar á tos muntlo, hwiéndose representar po" sos rique-

·'-C'C'l<RD..I.: 
bi>os del país, el c,ultivo de esta planta. zas; pai- sus industr!a~ y por los adelantos de 

:.J Exonerar á los mencionados dependientes ~:-~ .. o .. Para llevar á .cabo y ense:::~char er.ta. su civíliz~ción. 
:empresa, ~anto s:!a pesibl.e, el GGbierno con- Cueatión de bonr¿ para Honduras, es figu-- ·del S .... ñor Soto, del s .. rvicio militar en tiempo 

d · Ge paz; pero con la (•hlig~ci6n· de asistir á los ~deri al concesioaario 25 cabaiierías e t1e- rar digna~ente en tan grandioso toroeo, y 
· d eJ"ercicios doctrinales 'q•te establece él Regla-na, ias cuale• voh·eráo á la propiedad e la tarea. patri·)tica, .la de <.Ontribuir por todos 

d · ml'nto del Ramo.-Co:nuníquese y regístrese .. nit.ci&n si dentro de los d!ez años que are es- los medios posib!es á !a consecucí6n de tan 
- P..ubricado por el S<:ñor Presidente .. U.~ncesión, no son culti\rados; y el conM- importante fi.1. Efl este sentido, y COI.tfi.ando 

• _, · · .All.:arado .. 9;marioo queda ob!J~do á comprar ~- mtsmo en el notorio p~triotísmo que á Ud. distmgne 
Gobierno otras v~ínticinco cabaUerfas de tie- y á cada o.'::~o de los honorables miembro!'. de 
l'ft, á raz.óu de {}os p€SCS manza.oa; y la J ur.t."!. que UJ. ha f·Jrmado, rile permito E-S~ 

Acuerdo por el cual se le admite la dími.sién del gra
do de Capitán al Senor Pedro }I. Zelay8, y se le 
e:s:onera en absoluto del semcio militar. . 6 .. 0 El exp!'esa.dQ Mr.. Chas .. N. W agner, pe-:-ar qne ella corresponderá á. la reali:z;aci6n 

empez~rá sus trab~jos .un año de,.pués- de delpen~~m!ento del ·Gobierno, de!~plegandl', 
bber sid_o. aprob-ado este ?.cnerdo por el Con- al decto, la actl viJad, inteligencia y energía 
greso Nacional;§. quien se dará cn"enta de es- qne son de desearse; y á ti~ Je que sns empe
ta concesión en ¡¡u próxima. reunión ordina- ños sean fructuosos y de que· sas trabajos o-

~ECRETAR.lA DÉ ESTADO E~ ltL DESPACHO DE 

L<l. GUERRA. 

Com(lya_qwJ, .Jfarzo 4- de 1892. 

cia.-Comuníquese y regt~trese. bedez~an á .un plan que logre imprimir la u ni- El Pr<-sidente de la Ri>pública, por vía de 

Rubáczdo por el Señor Presidente. dad debida, se servirá la. honorable Junta qne gr:~cta, 

Planas. U d. preside, seguir en un todo bs indicacil)- AC'C' a:Rn.l..: 

cio!les qu~ con tal o~jeto !e haga el G6·:>l{lgo Con<·e:ler ,:;u ·licencia absoluta a! Capitán 
Acuerdo coacediendo uO. ampa!'o á- :Mr. Jol:ln W. del Gobierno, D•Jctor Do-n. R .. F• itzgartner, Don Pedro Mártir Z-,;1aya, 'w<:inó de J utieal-

. · Hoddard. quien ha sido uorobrtd•) Reprt-sentant'! de pa, y ~XO!:'!frarlo en ab¡;o)uto del sen-ido mi-
Hondoras en la r~ferida E:!epo><ición.. !itar . ....:...Eo consecuencie, la Ofidr1~ General de 

S'E.CRETA.RÍA DE EiTA.DO ES :E:L DESPACHO Dll: Ú " · d 
on muestra.; u e aprecto, Y e~;pera.n ° ¡;.e Cuentas cancelará. el de,pa.<:ho dei Capitán 

- FOlfE:STO. • ¡ . . . .> 

Comayagua, Jiarzo 16 de 1S!I2. 

Con presen~ia ~- Ja soli<>itud anterior, en 
<¡_ue el ro1'presentante l~gal de Mr. J ohn W .. 
JlodJaro, de Da.yton, E."hdo~ Uniios de Nor
te América, pide amparo de la mina. de::om:
nád.á. "G-ertru-iiil," con su" demá~ pertenen-

. cias v de la concesi6-i'l 6 Z'lna roin .. r:.l conocitia. 
oon ~1 nombre de Hiram_, t>i~uadas en juri~
diecclón dEda Villa de Minas de Oro, de estt
depa.rtamento,. por· el phzo de un aiiü, á c.:n• 
tarde' la fechq, para sujetar á un ~stu-iio de 
~erime!ltaci6.n lo:< metai.-s de la;; propie<lll
des que se h·m mencionad.>; y e-ier.do juslat< 
las causas en qu~ ti p~;ticiocario !le fuooa pa
ra ocurrir al _G<;bien\o, ('n conformidad 0011 lo 

SJrva pon?T o ~'Xpu~~;to en conoc1m1ento ue Zela.ya, y el Com:lndante (le .Arma" de O!an-
.esa. honora.b!e .J UHt,l, ~e t<u""Cribo de U•i.! <·ho hará que se le ext!e~d=-t !a eorre!:pondien·-
muy atento s ·g~1ro !l<·rVJd"r. ¡te boieta de exención .. -Comun!qne!'e y re-

Plm2as. gístr.:8e. 

=~~=~====·=========== Rub:-icado por el S.-ii-•r Pr .. .-i·lt·nte. 

GUERRA. Alvarado .. 

Acuerdo p<>r el cual se le admite la. dimisión del gra· , • --.-- . . · · · 
do de Teni::nte al Señor David N'oláSCO. J se ex o- : .A..cued.u por eL cual s~ deueg>~. u= soh:::1tud del Se-
n era en absolu'.O del servicio militar. 1 ñor Doo Fdidano .!.costa.. 

:>ECRET .. U~ÍA. DE ESTADO l!X JtL DESPACHO I>E 1 Sl!:CR.KTJ.R!.~o DE :ESTADO EX EL f>ESPACHO DJI 

L-'- GUERRA... { J," GUERRA. 

Oumayflgua, Jfarzl) 3 de !892.. j Oom11yaguo, ]f..JrZI) 4 de 1892. 

E: Pre~idente de !a Repúbliea, en atención! Con pr('sencia del HH"moria\ qne ha l'le\ado 
á las justas causas en que se apoya el Tenie:~· ¡al Poder Ejecuti\·o el Señ(}r Feli..:iar.o Acosta; 
te David Nolasco, vecin0 de El Negrito, de-' vecino de Zaca.pa, -dt>p"trtanH•r,w a e Santa 
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·' -Grt>gorio Flores Acosta, de alta en estaplaza, Don Jose lbr'.a Cámbar ~efe de! distrito de grado militar, el. Presidente ae la. Repúbhe& 
-· 1 d 1 • • d · Manto deuartamento de Oluch<> .. ' · - y que se e t>xonere e sernc10 e guanu- ' · · · ACl:ERDA.:... 

._cién. apoyado en qne es ganadero Y· en qne SECRET..!.RÍ..!. DE l!:3T-Ú>o :ES" EL .D!tSF..&.cao DE De conformidad; debiendo la Oficina Ge~-
. iro i>Xpr~ado htjo l<! ay oda á cuidar se: ha- L&. GUERRA.. ral.de_Cuentas, practicar • eancelaci6n del 
.eienda; debiendo, en conSecuencia, ser consi- Gornayagua. '1 de Marzo de 1892. despacho del ~~or Sosa--Comuníquese y re-

. derado oomo peoo perrnaoe!lte de Ia misma. 
Considerando: que el peticioQ~Jrio faé de

. :elarndo ganadero con posteridad al llama-
• e miento de t!U hijo al servieio actÍVi), y que tal 
_ ~ dlspo~ición, no P._!!die:1do tener efecto retroac-

_'t.ivo,_r-o le favorec~ eu manera aiguna. 
·· Considerando: que tampoco consta que el 

,··_-miliciano Flores Ac<>Eota baya sido matricnlado 
·~: romo peón ó col<>no de ~ hacienda de. sa pa
. ·are, n:quisito indi;open!able para poder goz~r 

-de la e:z: .. nci.Sn pe-dida; por tanto, el Presicien
. ~ ~ de la &-pública 

ACt:':ERD.A: 

El Pres.id~nte de la República 

A.C'GEROA.; 

Nombrar al Comandante 2. 0 Don J o.é Ma-
ría Cá.mbar, Jefe d,) distrít<> de Manto, con el 
saeldo de ley.-Comnníque!te y regÍt;tr(>~e. 

Rnb:-icado por el S.-ñor Presidente. 
Al-e arado. 

Acuerdo por el cual se asignan á las Juntas de Inscrip
ción depa.rtamental, cinco pesos para .~toS de es
critono. 

.;:ECRETAR:A DZ ESTADO E~ EL DESPAC80 DE 

LA GlJERRA. 

Comayagul'l, J-Jarzo 8 de 1892. 

El Presidente de la República 

4CUEROA: 

. Qae no hll lugar á !a !;Oiicitud en referen
::- -eía; dejando en libertad al Sen.or Acosta para 
. : -q~~ tennin!ida la plazll qne actualmente !la
.. ee 8Q mencion::1d0 hij0, lo roatric¡¡le V obten.: 
· 2"á la boleta de exención respectiva.::_Comu- Allignar á las Juntas de Inscripción depar-

'"' ·· tamental, cinco n.osos para gastos de escritorio, -:. lllquese y Yeg;sn-ese. 

1 

r-
los cnales !es '3eráo s_atisfechos por las respecRabricado por el St>ñor Pre<;idente>. 

1 

tivM Administraciones de Rentatt.-Comuní-
.Al'l)araao. que~:e y regístrese. · 

· --- l Rubricado por el S~ñor Presidente. 
.. · ·Acilerdo en que se deniega un~ solicitud del Teniente .A lvarado. 

Jesús Hetnindez y se le concede m.1 alío de licen-

gi.,trese. 
. Rubricado por ei Señor Presidente. 

Al'óBraao. 

Acue~do por el cual se manda !a:- de baj:d. Trinidad 
Almendares. · 

SECRETARIA DE ESTADO ES' EL DESPACHO UK 
LA GC'EERA. 

Comayngu.a,' .Jfarz~_lO <le 1892.. · 

Habiendo j11stificaiio TrinídaJ A!mendares, 
vecino de J nticalpa, y de alta en la guarnición 
de Tegucigalpa, que aun no ha cumplido la 
edad que determina la ley, para que le oom-

. prenda la ohliga.':lió:1 de prestar el servic¡o mi- . 
llitar. el ·Presidente 

ACUERD.<\.~ 

Que inme<Uatamente e<e le dé su baja.
Comuníquese y registre~:~e. 

Rubricad_<> por el Señor Pre~idente. 
Al varado. 

.!cuerdo por el cual se admite la renuncia present:ad& 
por Don Juan F. Vargas, de Ia Jefatura. de~ 
trito de El Negrito; nommndo en su reposición 
al Coronel Don Juan Ferrera.. 

Clll. Acuerdo por el cual se asigna á los Subcomandantes SECRn.utf.!. DE li:Sl"ADO E:!i EL DESPACBO DB: 
locales de los pueblos constituidos en Municipio, LA GUERRA, 

."Sitc'll:ET~R•.t DE ESTADO E-"- EL DESPACHO Oll: 

I.A GUE&RA. 

Gr,-1JUiyagua, .Marzo 4 de 1892. 

NQ sie!)dO soficientes las C~U!'&S en que se 
apoya el Teniente Jesús Herná.ndez, vecino 

1
: 

de Santa Lucía, para pédir que ~;e le exonere 
-en absGlnto de! servicio militar; peré habien-
. dojnstificado que padece de conjuntivitis de 

earácter cr6nie<>, el Presidente J.e la RP-pÚ· 
-'bliea 

dos pesos mensuales para gastos de escritorio. 

SECRETARIA DE E'>TADO E~ EL DESPACHO Dl!: 

LA GUERRA. 

Gonuryagu.a, Marzo S 

El Presidente de la Rep6.hlica 

.ACUERDA,.: 

de 1892. 

A>iigr~r á l·:>s Sub(l()m3ndant~s locales de 
los paeblos constituidos en M11nicipio, dos 
pesos mensuales para g¿.;tos de escriterio; 
quedando, eo consecu:eoc¡a, derogado el 

ACüERDA: acuerdo Supremo de 8 de Enero de 189!.-
ab~oluta solicita-! Comuníqll1!~e y ugí,.trese. 1.0-DenE'gar la (>X~ncíoo 

da; y 
2.0-Ccnced~r al· petic:or:ario licencia. de 

::m zño para que atienda al re~tablecimiento 

· ·de sn salud.--Comuníq!lel<e y regístres('. 
Rubricado pvr el St-ñor Pre-sidente. 

Alvarado. 

..Acuerdo por el cual se nombra al Capitán Don Eugc-1 
nio Delgado Comandante del Presidio de esta 
ciudad. 

'Sli:CRET.,R.!A DE ltSTADO :t:~ EL DESP.'I.CH•.l Dl> 

l.A. Gt;ERRA. 

Gom.:yf>gua, 11f'a¡·zo 5 de 1892. 

El p, ej;id .. t:te de la R<>públlca 

ACUERnA: 

Rubricado pór el Se!i0r Presidente. 
Alvarailo. 

Acueroo por el cual se t.nCXI!. la Comandancia de Ar
mas del departamento de Colón y la Principal de 
Trujillo al Administrádor de aquella Aduana. 

SE:CP..ETARI.A DE ESTADO !:S EL DESP.At~HO DB 

L.i. Gt:ERRA • 

Gom.ayagua, Hu.rzo S de 1892. 

Rl Pre~idente de la R.-púl:>lil•a 

A<:UERDA: 

An<•xar, ¡z;t.-rinamentt-, ia C;,m!lndancia de 
A!'mas dd departam~roto de Cul6n y la Prin
cipal dt! Trujilio. al Acirniuistrador de la A
duana dd t-xpr•·sado pU<-l to.-Cc.rnudque:'le y 
regístre;;;P. ·. 

Ruhricadó por el S. ñ.>r Presidente. 
Alvarado. 

Comayagua, Marzo 10 i!e 1892~ 
Siendo justas y atendibles las causas en que 

se apoya Don Juan F. Varga[\ para renunciar 
Ja Jefatura de Distrito de El Negrito, depar
tam~nto de Y oro, el Pre¡¡idente 

.• ACUERDA; 

1.0 -Admitir al S.eño:;- F. Vargas ia !'enun
cia de que ~ ha. hecho mérito; y 

2.0-Norob~r _Jefe del expresa.io distrito, 
al Coronel Don Juan Ftlrrera, con el sueldo 
de su grado.-Oomuníquese y regístrese. 

Rnbrica<lo por el Señor Presidente. 
A lvarruio. 

Acuerdo ec que se 1e admite al General Don Vicente 
Williams la dimisión que ha present.ado de la Co
mandancia Principal de Amapa~. 

SECRltTA.RÍA. DE ESTADO E:S' EL DESPACHO Dll: 

LA. GUERRA.. 

Gornayagua, .Marzo 10 de 1892. 

Siendo j!lstas las causas en que se -apoy~ el 
Ge"Qeral Don Vicente Williams. para Jimitír 
el cargo .a~ Comand>~nte Principal de Amapa
la, que se le confirió con fecha 1 ~ de Enero 
del presente año, el Presidente 

.ACC'ERDA: 

A<lf-ptar la dimisí6o de que se ha hecho mé
rito.-Comuníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
A.loarado. · Nombr:>.r al (':<!JÍtán Eugenio D<:~lg~do, C.

·mandante <l.-! presidio de esta ciudad, con el 
lmE'ldo df' Hr grad<', '1' ba io Ja inmediata de- Acuerdo por el cUA! se !~ílmite t.l Capitán Donaldo So- Acuerdo e~ que se resuelve_ de confmmídad una so!i-

sa la dimisión de su grado. 1 c1tud Ge Don Jose Állgt:l Rosales. . 
pendertcia d.-1 Gob.-ru3dor- Político dP.! di'-

1 

partame-!ito, conforme lo di;:por.e la J.-ey i!f' SECIU.'TAP.ÍA DE ESTADO KS EL DESPACIIO DE 1 SECRET.I.RÍ.\ OEE$TADO EY EL DESPACHO D:& 

Pr~idio dger.te.-Comuníquese y regf,;:tr<H'.I LA. r.1.a:RR.t... 1 LA G'C'ERRA. · 

Rubric:~.d(j por el S,-ñor Presidente. 

1 
CQ'IJ1ayagna, Marzo lO de 1892. 1 C'omayag,ta, Marzo lO de 1892. 

A..lvaraao. &ti:u:<nd<> ju~tas la~ caus.lU' en qae se apo- Estitnal .. lt) justlls las car1sas t!D que se ap<·y& 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

. 128 

e1 Coronel Don José Angei Rosales para ~ 
lieitar liceucia, por un año, á favor de Caye
tano y Gaadalope Armijo, ambos de l$8 mili
cias del departamf:nt<t de 01anch-:>, €-l Pre;;oi
dente de ·la República. 

A~EED4; 

De conformidad.-Comuniqnese y rPgls
tre,;e. 

Rubricado por. el S.,ñ·>r Presidente. 
AliJarado. • 

Acuerdo por el cual se asignan treinta pesos mensua· 
les á los cirujanos que integren enl~ .Jun<as.ce 
Inscripción deparU.mental. 

SECRETARiA DE ESTADO .ll:!-1 EL DESP.!.CIIO DB 

L4 Gt;F.:REA. 

Com.ayafíua, Marz·J 12 de 189:?. 

El Presidente de ia Repúbl~ca 

ACUERDA.: 

f 
citado, los desertores que se encu~ntren en el Acuerdo por el eual se e:tonera del servicio ordinario. 

de guarnición, por el término ee tres meses, i los~ 

milicianos de la comisaría de Yojoa. territorio de la República, y en seis meses 
para los qne se hallen fnera del pa1,:~. E,:.t .. 
t-érmino se C•:•mputará de!de h f~cha de 12 :'lll:CRF.'l'ARÍA. DE ESTADO E.S Er. DE.'>P..l.CHO DE 

pobliéaci6n de\ Dee1"eto d~ indulto expresa- L\ GUERRA. 

Oornayagarl, Jicvz,¡ lu ,Z¡.; 16rl2. do; y 
El Presidente de la Repúbiíca 

• ACUERDA: 

2."-Los individuo;; que en el tiempo sena
lado en el articulo antP.rior no se pre~;enten á 
la ant<lridad militar dt! su respect1va jur;s
dicci6n, pe1·dertin el derecho á la gracia de Exonerar, por el término de tres mes.,~, del 
indulto, quedando, en consecuencia, sujetos servicio ordinario de gu:~.rnición, á los mili
á las penas que estab!;;ce ei Código Pe:::al }fi- cianos de la comisaría de Yoja, juri,.aicdón 
litar.-Comu::oíquese y registrese. l d"' s~nta. Cruz, en el d€p2-rtament\) de S3.nta 

Rubricado por el Señor Prt>sidel!te. Bárbara, á ~n de que atiendan, de_ preferencia, 

A 
• la cooii't!'ucct6n de U!la obra. pública; dP.bien~ 

lvaraao. a • 1 •• ~ ·, .• o compu"arse e .:empo (,, .. a e::.:er.c1on des-

1 · Acu~rdo po:: el cual se exonera del servicio de guar· 
d& ia ft!eha en qu., .-e dé pr;!:C;¡>io á L1. vbra. 
-Comuníque;:e v regístre~f. 

niC:ón, por el ti":rmino de tres meses, á los mili· 
eúo.nos de h. comisaría de San Jerónimo. 

SECRE'rA!l.Ü. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
L4 G'C'ERRA. 

· Oomayagna, Marzo 14 _de 1892. 

Rubricado por el S.:ñor Presid<>nte. 

Acuerdo pcr el c~Ul se decla"!':l. sin lugar uns solicitud 
del Señor Don Francisco Urquía. 

Asignar á !os facultativos que int€'gren en 
las próximas Juntas d~ Ioscripc!6n depa~a
mentsl, en las piaza.s donde no hnbiere cit·a-

• jaeos de alta, el sueldo de treinta pa"sos men
suales, que les será satisf~cho por la.s respec
t¡vas Administracio!les de Rentas.;:-C<:>mnni
quese y regístr~se. 

El Presidente de ls R<.pública 

ACUERDA: 

ExonGrar del servicio de guarnición, por el 
término de tres meses, á. los m!li<;ianos de la 
comisaria de San Jerónimo, jurisdi~d6n de 
J ~ús de O toro, á fin ~e que se dediqnEm, de 
preferencia, á !a terminación de uoa ob:ra pú
blica que se construye actaalmente en dicha 
comisaría.-Comuníquese y rEgístrese. 

SECa:ETAEÍA. DE EST.!.DO EN EL DESPACHO DE. 
LA. G"C:ERRA. 

Oomayagua, .!Jfarzo 17 de 1 S92. 

No siendo legales las- cansas (::0 qu~ se apo
ya ei Señor Francisco U re¡ u fa, "Vecino de Ma
saguara, departame-uto de !ntibucá, para solí-. 
citar ~xención .absolut<> d..-1 tzervic:o mi!itar 
obligatorio, á. favor de su hijo Cornelio del 
mismo apellido, el Prl'sldente de la R<>púhlica 

• 
~ubricado por el Señor Presidente. 

.Al varado. 

~uerdo por el cu.all>e admite al Sr. Don Rafael Al· 
varado, p., la renuncía que ha presentado de la. 
Jefatura del distrito de Esquías; nombrando en 
sn lugar al Come.ndante 1. o Don Fernando Cubas. 

SECRETARÍA D:l!: EST..!..DO EN EL DESPLCHO D:& 
LA GUERRA. 

Oomayagua, Ma1"Z() 12 de 1892. 
Consi~erando ju!ltas las cansas en que se 

apoya Don Raf~¿l·Aivarado (p.) para reJ..u:.
ciar el·cárgo de Jotfe del distrito de Esquías, 
que se le hizo coo fecha 24 de Febrero úitl
mo, el President~ de lz. RepúbHca 

ACUERDA: 

1."-'-Admitir al Señor Alvarado la renun
cia de que se ha hecho mérito; y 

2."-Nombrar Jefe del expresado distrito, 
al Comandante 1. 0 Don F.,r~~cdo Cubas, con 
el sueldo de ley.""-'Comuníquese y regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

Acuerdo por el cual se fija el término dentro del cual 
deba surtir sus efectos el indulto concedido ~ fa.. 
vor de los milicie.nos desertores, por el artículo 
l. o del Decreto Supremo de 14 de Didemore del 
año próximo ~do. 

Rubricado por el S.;ñor P.re.sidente.

Alvarado. 

A~uerdo por el cual .se DUJnda abon!ll" i la Stiiora 
Doña Rafaela Esoinosa, viud& del Capitán Ortiz; 
la suma de cuarenta pesos para lutos, ' se le con
cede la pensión mensual de trece pesos. treinta y 
tres centavos. 

SECTET.tt..P.ÍA. DE XST.!.DO E~ EL DESPACHO DE 

LA GUERRA. 

Comayngua, Marzo 15 de 1892. 

Con presenCia de la soHeítud de la Señora 
Ra.faels Espinosa, vecina. de Nacaome, y viu
<1a dt'ol Capitán Joaquin Ortiz, muerto en Lan
gue el>ei!.!tid6s ce Eoero último, á consecuen
cia de dos balazo-s que recibi6 el dfa anterior 
en un encuentro qne tuvo con la faeción acau
dillada por el CoTonel Sierta en ellnO'ar llam.a-

'"' do "Alto del Vigía," en qne pide se le con-
ceda, en unión de su hija legitima Valentina 
Ortiz, el montepío que, conforme á la ley, le 
ccrresponde; y atendiendo á que la indicada 
so!iéitud está asistida de jasticia; por tanto, 
el Pr.::sicle;;te de la República 

.A.C"t:;ERD~: 

SECRETARÍA. DE ESTADO E::-\ EL DESPACHO DE _ , 
LA GC..ERR.A. Abonar a la Sefiora Rafa.ela Espinos:~., viu-

Oom(iyarrw, JJfa¡-zo 12 de 189.2. Ja_ dt~ Cap:tánl ?'tiz, y á eu hija Valentina 

S
. d . • . . :de! m:;;.'!'') ~pe.hdo, cu.arenta pesos para lu-
t~n o cot:veOI<:lnce fiJar un tfrmmo dentro 1 to . d . , .6 · ,. _

1 1 
d b . · ,., Y c•Jnce eriP.S 1a penfll n II:t'l!IJ!ual de trP.-

CH" cua e a Rnrttr RUS efectos E'l indolto · · r , ce p<"sos trem ta. y tres centa>os · debiEindo la 
conce<~!do por el :>rtwulo 1.0 del Decreto Su- • ~ . ·.,; .,. "6 d Re '· -, , . . l ..... ,.n,¡ .•. ~ •. -.ct n e !ltas de Cno!uteca sa-
premo d, 14 de D:cternbre del año próximo ti ·f. · b d · · - :l á. f .,. . " acer a.m as e~1gn~c•ones por medio d~l 
pasac O, ~vor de los Ul!olC13tl03 deSE':!'tOreo: 1 J f > -} d" t · .1 -..~ 

el P
- "d t • J R úbl" ' e e ul:' Js rrco ue .J.~sc-aome.-Comunfquese 
.est en e a~ a ~"P tC'l • "5 r;::-g;s..,t·ee-c. 

ACUE.Rt>A: Rubricado por el &ñor Presidente 
1.0-Fijar en tres meses ei término dentro 

dt-l <:Ui>l dtoe!l at..--ogcr.;e al Decreto de indulw 
Al varado. 

ÁCCERDA: 

Que no h=1 iugar.-Cumuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el ~ñor Presidellte. 

.:1lvarado. 

Acuerdo por el cual se le confiere al Coronel Don. 
Zacarías Izaguirre el grado de General de Brigada. 

El Presidente de la República, atendiendo 
á las aptit11des del Coronel Den z~c~rías Iza
guirre y á que ha prestado imp:>rtantes .ser
vicios al paí>:, 

.A.CCE:&DA: 

L 0-Conferir al expresado Corono¿.! el gra-· 
do tie General de Brigada. dE-l Ejército de la 
República; y 

2. 0-Qae se dé cuenta con este acuerdo al· 
Congreso Nacional. · 

Dado e_n Comayagua, á 18 de :'-Iarzi:> de· 
1892. 

P. Lr.:rYA. 
El Ministro de ia GuErra. 

' 
Carlos F. Alvarado. 

AVISOS PARTICULARES 

SINDIC!DO liNERO DE HOifDUR.lS~ 
SECRETARIA.. 

Por falta de asistencia de los socios no tuvo lugar . 
la. Asamblea. ~ne.'"9.! de Accionistas ellO dt-1 eorrien
te; Y s¡ ha ~alado el 20 de Abril próximo :i !as nue
\"e d~ lll. I!lan~, pa..-a que aquélla se verifiyue en el 
Cahltdo Mun1c1pal con cualqu~er número de accionis
tas que concurr2.. 

Se espera que esta vez haya puntuilidnd. 
Tegucigalpa, :\!ano 11 de 1892. 
1 J. c. Durón. 

TtP. N ACIO~.n.-3.~ A "T 'VE~ID..I.. -.<.."i. 0 -42. 
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